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"Año de la ¡ucha contra !a co¡rupc¡ón y la impunidad,,

ORDENANZA MUNtc!PAL NO ol7 /2019.MPL.

Lambayeque, l3 de agosto del 201g.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en ei Articulo 1940 de Ia constitución politica del peru
modificada por.la Ley No 27680 - Ley de Reformi conrtitr.ion.l, án .icordancia con e¡ artículo ll del Títulopreriminar de ra Lev No 27s72 - Lev.orgánica d; Mr;i;ip;rid;;1, ras vunrcipaiiiaJ., i;ár¡ñllü. vDistritales son ros órganos de Gobiemó Locár y tienán ;rl;*fiilffi;., económ¡ca y administrativa en losasuntos de su competencia.

Que, de acuerdo al artículo 74' de Ia Constituclón política del perú
, establece que lostributos se crean, modifican, derogan o establecen por ley en el caso de los "( ) Gobiemos Locales puedencrear modificar y su mir contribuciones y tasas, o exonerar de estás dentro de su jurisdicción y con los

pri
límites que señala Ia Ley", jgualmente, el artículo 195', numeral 4) de la Constitución Política del Estado,señala que "Los Gobiemos locales promueven el desarrollo y la economía Iocal, y la prestación de lospúblicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacl0nales y regionales dedesanollo median te la creación, modiflcación y supresión de conkibuciones, tasas, arbitrios, cencias yos municipales conforme a ley,

Del mismo modo el artículo 40. de la Ley N' 27972 Ley Orgánica deMunicipal¡dades, señal a: "Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y diskitales, en ia materja de sucompetencia, son la normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normat¡va municipal, pormedio de las cuales se aprueba Ia organización in terna, la regulación, administración y supervisión de losservicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Medianteordenanzas se crean, modifican, supnmen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechoscontribuciones, dentro de los límites establecidos por ley orde zas m at taria ASlas n idad dis les ta las untc cialeoara su vioenc,a (...) su un
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Asimismo. er penúrtimo pánafo de ra Norma IV der Texto único ordenado der códiooTributario, aprobado por Decrero éupremo N' 1á3-013-EF 
"r.r.ni. 

a pi¡r.,p¡;ili.üí;;;;ü;lil'J:.
Ley, señata: "Los Gobiemos r ocales, mediante ú;.r;;;;;;;n crear, suprimir sus contribuciones,

lf;fior, 
ot,..rto, y ,icefcias o exoneiar oe erros, ¿enjio olríl*iJl.ion t, .oñ ro, riÁit.. qr;;#i,

por otro lado,.el numeral g) del artículo 9" de la Ley N. 27972, Ley Orgánica de
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Que. mediante oicio N" '137-2019-MDO/sG de fecha 09 de Jurio de 2019, ersecretario General de la Municioalidad oist¡tat ¿e ólmo*s ti[íá"üti¡.r.¡¿n de ordenanza fi4un¡cioat N"009-2018-MD0, de fecha 19 de oiciembre ¿. iórá, qr.;ffi;;;i Régimen Lesar de Arbitrios para rajurisd¡cción det Dishito de Otmos det Ejercicio rÁJ iói;'. 
- '*'** -

Que, mediante carta N" g1g-201g-rvpL-GAJ, 
ra Gerencia de Asesofia Jurídica opinaque los beneficios kiburarios son una bu.n..rtrrt.gi. üá iog"rl;'.ár.rt.,. r. recaudación de recursos por
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ORDENANZA IuuNlctPAL N' o17 /2019-MPr. PAG. N"o2
las municipalidades, srtuación oue además se encuentra dentro de ras normas rega¡es v¡gentes,recomendando que er expediente sea ereraoo ar Cánc.p üunilipáipaá su oeuate y posterior aprobación.

Estando a ras recomendaciones estabrecrdas en er rnforme Legar, y conforme a rod¡spuesto por los Artícutos l, ll, del 
,Títuto 

preliminar, .,tiJo, ii;, l-Z;, 17., 39", 40" y conexos de la LeyOrgánica de Municiparidades N" 27972, er concejo Nunic,piiáe Lamu-ayeque, en su Décimo sexta de sesiónordinaria del 12 de Agosto de 2019, cuya acta'es copia nel ¿álá iáaoo conforme acredlta el secretarioGeneral interviniente, con el voto a favor.de tos senorei rág¡iores i.i.ünt., :José Antonio Eneoue soratuzLuz Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto ¡¡anclla_suaá2, ¡ut;;ft;;ü sr;g*.i;; ffiü;, 
-^;#ff ñ#i;Yerren, José Jesús Andrés Arévaro coronado, Emilioije;duén r;;;i, carros Leoncjo Monsarve Nava,ete,Lucio Aquino zeña, Mavra Teresa de ¡esús. Velezmoro ó;rú. ó;; Armando rnga Bustamante y Derialr4aria Gamero sirvestre, mn ra ausencia aet regioor' rme"rJon 

' 
üiu.i. nuoyo chaquira, con dispensa deltrámite de lectura y aprobación delActa y por UuñtuloÁ0, ,e ápÁiái. sigrient ,
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ARTícuLo PRIMERO..RATIF|CAR taOrdenanza Municipat N. 009-2018_MDO, defecha 19 de Diciemur. oJlorg, que Apn .bt;r Régj;; iüa'í;e-Áioitrios para ta lurisdicción der Distrito deOlmos del Ejercicio Fiscal 2019.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DTSpoNER a ra Municiparidad Diskitar de ormos, efectuar rapublicación de su resperEa or¿eña*aññri* q,,i'Llñ ..iiiilliun .n ,n rugar visibre de ra enridad.

ARTÍCULO TER§ERO: ENCARGAR, a ra secretaria Generar e rmagen Institucionarla publicación de la presenGErOen.anáTunrcipri.onfor* r'f.y. 
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